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Garitas y tanquetas de seguridad:
una limitación a la libre circ u l a c i ó n
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¿Los dispositivos urbanos de seguridad están
concentrados en alguna área específica de la
ciudad?
Los dispositivos de seguridad son acciones de
carácter espontáneo, aparecieron producto de la
desconfianza sentida por la ciudadanía ante la
gestión de las instituciones
oficiales encargadas de do-
tar de seguridad al espacio
urbano. Medidas así se las
e n c u e n t ra –sobre todo–
en la administración de la
zona norte, en los barrios
de clase media y media
alta; las zonas populares
prefieren los sistemas de
alarma comunitaria que se
complementan con estra-
tegias devenidas desde la
o rganización solidaria de
sus habitantes. En los sec-
tores de la Kennedy,
Jipijapa, San Isidro del Inca,
I ñ a q u i t o, B e l i s a rio Que-
ve d o, C o c h a p a m b a , R u -
mipamba, se puede apre-
ciar la proliferación de ga-
ritas para guardias de se-
guridad, cámaras de video-
vigilancia, iluminación pri-
vada que se activa por orden de sensores de
movimiento, etc. En zonas específicas de la ciu-
dad, las cadenas y las tanquetas de seguridad son
instaladas a fin de controlar la circulación tanto
peatonal como vehicular.

¿Estos mecanismos de seguridad son autoriza-
dos por la administración municipal?
Una de las facultades de la administración muni-
cipal es garantizar el uso libre del espacio públi-
co, en tal virtud, las casetas de guardias de segu-
ridad y las cadenas /tanquetas que privan el in-
greso a determinados barrios, representan parti-
cular preocupación para las autoridades edilicias
de la ciudad. El municipio está en la capacidad de
otorgar los permisos temporales necesarios pa-
ra la instalación de las garitas de vigilantes priva-
dos, más no tiene competencia en la operación
del guardia de seguridad por ser responsabilidad
del Ministerio de Gobierno.

La autorización de estos mecanismos de se-
g u ridad no es reconocida en estatuto metropoli-
tano alguno, sin embarg o, existe una disposición
municipal en la cual se especifi c a n , tanto las regalí-
as a cancelarse bajo el concepto de ocupación del
espacio públ i c o, como los requerimientos técnicos

impuestos para el mismo fi n .
Únicamente las casetas de
s e g u ridad se acogen a ésta
r e g l a m e n t a c i ó n , las cadenas/
tanquetas ubicadas en el in-
greso de pasajes, c u rvas de
r e t o rno y calles sin salida ha-
cia vías pri n c i p a l e s , son dispo-
s i t i vos de seguridad prohibi-
dos en el Distrito Metro-
politano de Quito. A c c i o n e s
de éste tipo se contra p o n e n
a los principios del espacio
p ú bl i c o, por tanto, r e c o n o z c o
la complejidad en el diseño y
en la aprobación de orde-
nanzas de ésta natura l e z a .

¿Qué sanciones se aplica al
incumplimiento de las ins-
trucciones municipales en
ésta materia?
Los inspectores mu n i c i p a l e s
son los encargados de vigilar

el cumplimiento de la disposición mu n i c i p a l , e l l o s
están autorizados para notificar a los infra c t o r e s
sobre el proceso de legalización que deben cum-
p l i r; en caso de ser reincidentes, los dueños del
predio sobre el cual está instalada ilegalmente la
g a rita de seguri d a d , recibirán una sanción pecunia-
ria en función del área afe c t a d a . Si la falta es grave,
puede ser sancionada con la orden de retiro o
d e rrocamiento inmediato de la garita en conflicto.

Todas las cadenas/tanquetas construidas en
calles y pasajes tienen expediente en la comisaría
municipal respectiva, éstas deberían ser elimina-
das del espacio públ i c o, sin embarg o, los ve c i n o s
promotores de su construcción no lo perm i t e n
bajo el argumento de que dichos dispositivos de
s e g u ridad se han conve rtido en la opción que
más garantías de seguridad les genera ante las
d i ferentes fo rmas de violencia y crimen existen-
tes en la actualidad
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